
CIVENCAMS.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

1. GENERALIDADES: 

Civencam S.A. es una compañía que se creó en el año 2010 con la finalidad de dar servicio de transporte 
de carga pesada, especificamente de la construcción. 

2. POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas contables de la Compañia son las establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías en el Ecuador. Estas políticas en sus aspectos importantes, están de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 
Estas políticas están basadas en Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las cuales requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos referentes a la actividad económica de la Compañía, En todas las políticas contempladas se hace referencia a la adopción del sistemas de registro con base de NIIF, para la presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. 
El sistema de control intermo contable de CIVENCAM S.A. tomado en su conjunto, es suficiente para 
cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a los entes de control Gubernamental una seguridad 

razonable de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con autorizaciones normadas por la Ley 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF 

El 1 de enero del 2012, CIVENCAM $.A.. adoptó las Normas Internacionales de Información 
Financiera, de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañias, 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2010 y 2011, preparados bajo Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), que estaban basadas en Normas Intemacionales de Contabilidad (NIC), han sido convertidos a las Normas Intemacionales de Información 
Financiera. 

3. CUENTAS POR COBRAR 

Corresponden a clientes que bajo política de la empresa tienen plazo de 30 días para cancelar los 
servicios ejecutados en el último mes del año. 

4. Pasivo Corriente 

La compañía opera con bajos costos y por ende todo compromiso que tiene que ver con el 
normal movimiento de la empresa se paga de contado, dando lugar única y exclusivamente a 
valores por pagar al Servicio de Rentas Internas por efecto de retenciones efectuadas a los 
pocos proveedores de servicios. 

5. IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con disposiciones legales, la provisión para el impuesto a la renta se calcula a la 
tarifa del 12% sobre la porción de las utilidades gravables que se capitalicen y del 22% sobre la 
porción restante. Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de Socios 
nacionales o extranjeros se encuentran sujetos a una retención adicional del 10%,



6. PATRIMONIO 

Capital Social - El capital social actual es de US$ 3,500 a razón de $ 1,00 por acción 
totalizadas en 3.500 acciones. 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pego de dividendos en efectivo pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 

E Vilaña. 
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